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(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación es obligatoria)

REGLAMENTOS

REGLAMENTO (CE) No 1205/2007 DEL CONSEJO

de 15 de octubre de 2007

por el que se establece un derecho antidumping definitivo sobre las importaciones de lámparas
fluorescentes compactas electrónicas integradas («CFL-i») originarias de la República Popular China
tras una reconsideración por expiración de conformidad con el artículo 11, apartado 2, del
Reglamento (CE) no 384/96 y por el que se amplían las importaciones de los mismos productos
procedentes de la República Socialista de Vietnam, de la República Islámica de Pakistán y de la

República de Filipinas

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 384/96 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, relativo a la defensa contra las importacio-
nes que sean objeto de dumping por parte de países no miem-
bros de la Comunidad Europea (1) (en lo sucesivo, «el Regla-
mento de base»), y, en particular, su artículo 9 y su artículo
11, apartado 2,

Vista la propuesta de la Comisión, presentada previa consulta al
Comité consultivo,

Considerando lo siguiente:

A. PROCEDIMIENTO

Medidas vigentes

(1) Mediante el Reglamento (CE) no 1470/2001 (2) (en lo
sucesivo, «el Reglamento original»), el Consejo estableció
derechos antidumping definitivos de entre el 0 % y el
66,1 % sobre las importaciones de lámparas fluorescentes
electrónicas integradas («CFL-i») originarias de la Repú-
blica Popular China (en lo sucesivo, «el país afectado»)
(en lo sucesivo, «la investigación original»). Previamente,
la Comisión había establecido un derecho antidumping
provisional mediante el Reglamento (CE) no 255/2001 (3)
(en lo sucesivo, «el Reglamento provisional»).

(2) Mediante el Reglamento (CE) no 866/2005 (4) (en lo su-
cesivo, «el Reglamento de ampliación»), el Consejo am-
plió las medidas antidumping vigentes para abarcar tam-
bién las importaciones de CFL-i procedentes de la Repú-
blica Socialista de Vietnam, la República Islámica de Pa-
kistán y la República de Filipinas. La ampliación se rea-
lizó a raíz de una investigación antielusión llevada a cabo
de conformidad con el artículo 13, apartado 3, del Re-
glamento de base.

(3) Mediante el Reglamento (CE) no 1322/2006 (en lo suce-
sivo, «el Reglamento modificador»), el Consejo modificó
las medidas antidumping vigentes. La modificación se
efectuó tras una reconsideración provisional llevada a
cabo por lo que se refiere a la definición del producto.
El resultado de la investigación y el efecto del Regla-
mento modificador fue que las lámparas alimentadas
por corriente continua («DC-CFL-i») debían ser excluidas
del ámbito de aplicación de las medidas. En adelante, las
medidas antidumping solo abarcarían las lámparas ali-
mentadas por corriente alterna (incluidas las lámparas
fluorescentes electrónicas compactas de descarga alimen-
tadas tanto por corriente alterna como por corriente
continua) («AC-CFL-i»).

Investigaciones actuales

(4) A raíz de la publicación de un anuncio de próxima ex-
piración, la Comisión recibió una solicitud de reconside-
ración de conformidad con el artículo 11, apartado 2, del
Reglamento de base. La solicitud fue presentada el 18 de
abril de 2006 por la Community Federation of Lighting
Industry of Compact Fluorescent Lamps Integrated
(CFL-i) (en lo sucesivo, «el solicitante») en nombre de
un porcentaje elevado, en este caso más del 25 %, de
la producción comunitaria total de CFL-i.
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(5) La solicitud se basaba en el argumento de que la expira-
ción de las medidas acarrearía probablemente una conti-
nuación del dumping y del perjuicio para la industria de
la Comunidad. Habiendo determinado, previa consulta al
Comité consultivo, que existían suficientes pruebas para
iniciar una reconsideración, el 19 de julio de 2006 la
Comisión abrió una investigación (1) de conformidad
con el artículo 11, apartado 2, del Reglamento de base.
El solicitante presentó también una solicitud de reconsi-
deración provisional parcial de conformidad con el ar-
tículo 11, apartado 3, del Reglamento de base. Habiendo
determinado, previa consulta al Comité consultivo, que
existían suficientes pruebas para iniciar una reconsidera-
ción, el 8 septiembre 2006 la Comisión abrió una inves-
tigación (2) de conformidad con el artículo 11, apartado
3, del Reglamento de base. El alcance de la reconsidera-
ción provisional se limita al nivel del dumping por lo que
se refiere a un productor exportador, Lisheng Electronic
& Lighting (Xiamen). La última reconsideración está en
curso y no constituye el objeto del presente Reglamento.

Investigación y partes afectadas

(6) La Comisión anunció oficialmente el inicio de las recon-
sideraciones al solicitante, a los productores comunita-
rios, los productores exportadores de la República Popu-
lar China (en lo sucesivo «los exportadores chinos»), los
importadores, operadores comerciales, usuarios y sus aso-
ciaciones notoriamente afectados, así como a los repre-
sentantes del Gobierno del país exportador.

(7) La Comisión envió cuestionarios a todas esas partes y a
las que se dieron a conocer en el plazo establecido en los
anuncios de inicio.

(8) La Comisión dio asimismo a las partes directamente afec-
tadas la posibilidad de presentar sus observaciones por
escrito y solicitar una audiencia en el plazo fijado en el
anuncio de inicio.

(9) Ante el elevado número observado de productores ex-
portadores de la República Popular China y de importa-
dores del producto afectado, en el anuncio de inicio se
previó realizar una muestra, de conformidad con el ar-
tículo 17 del Reglamento de base. Con el fin de decidir si
el muestreo sería necesario y, en ese caso, seleccionar una
muestra, la Comisión envió formularios de muestreo en
los que se pedía información específica sobre el volumen
medio de ventas y los precios de cada productor expor-
tador e importador afectados.

(10) Se recibieron respuestas completas de tres exportadores
chinos y tres importadores.

(11) Asimismo, se envió un cuestionario a los productores
conocidos del posible país análogo, es decir, la República
de Corea («Corea»).

(12) Se recibieron también respuestas a los cuestionarios de
cuatro productores comunitarios, dos productores del
país análogo, Corea, un minorista (que también impor-
taba) y siete proveedores de componentes que suminis-
traban a productores comunitarios.

(13) La Comisión recabó y verificó toda la información que
consideró necesaria para determinar la probabilidad de
continuación o reaparición del dumping y el perjuicio,
así como el interés comunitario. Se llevaron a cabo ins-
pecciones in situ en los locales de las siguientes empresas:

a) productor exportador de la República Popular China vincu-
lado al productor comunitario solicitante

— Osram China Lighting Ltd, Foshan City, provincia
de Cantón;

b) productor exportador de la República Popular China vincu-
lado a los otros productores comunitarios

— Zhejiang Yankon Group Co Ltd, Shangyu City,
provincia de Zhejiang;

c) productor exportador de la República Popular China no
vinculado a ningún productor comunitario

— Shenzhen Zuoming Electronic Co. Ltd Shenzhen
City, provincia de Cantón;

d) comerciante vinculado a los otros productores comunitarios

— Philips Hong Kong Ltd, Hong Kong SAR;

e) comerciante no vinculado a ningún productor comunitario

— Super Trend Lighting Ltd, Hong Kong SAR;

f) productores del país análogo

— Osram Corea Ltd, Seúl, República de Corea,

— Hyosun Electric Co., Ltd, Paju City, República de
Corea;
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g) fabricantes comunitarios

— Osram GmbH, Munich y Augsburgo (Alemania), y
Osram Eslovaquia, Nove Zamky, Eslovaquia,

— Philips Lighting B.V., Eindhoven, Países Bajos, y
Philips Lighting Poland S.A, Pila, Polonia,

— General Electric Zrt., Budapest, y Nagykaniza,
Hungría,

— Sylvania Lighting International, Fráncfort del
Meno, Alemania, y Leeds, Reino Unido;

h) importadores comunitarios

— Electro Cirkel B.V., Rótterdam, Países Bajos,

— Kemner B.V., Ámsterdam, Países Bajos,

— Omicron UK Ltd, Huntingdon, Reino Unido;

i) proveedores comunitarios

— ST Microelectronics Srl, Milán, Italia,

— Vitri Electro-Metalúrgica SA, Barcelona, España;

j) minorista comunitario

— IKEA AB, Älmhult City, región de Småland, Sue-
cia.

Período de investigación

(14) La investigación sobre la probabilidad de continuación o
reaparición del dumping y del perjuicio en el marco de la
reconsideración por expiración abarcó el período com-
prendido entre el 1 de julio de 2005 y el 30 de junio de
2006 («el período de investigación de reconsideración» o
«PIR»). El análisis de las tendencias pertinentes para eva-
luar la probabilidad de continuación o reaparición del
perjuicio abarcó el período comprendido entre el 1 de
enero de 2003 y el final del período de investigación de
reconsideración («el período considerado»).

B. PRODUCTO AFECTADO Y PRODUCTO SIMILAR

Producto afectado

(15) El producto afectado es el mismo que el que se determina
en el Reglamento modificador, es decir, lámparas fluores-
centes compactas electrónicas de descarga alimentadas
por corriente alterna (incluidas las lámparas fluorescentes
compactas electrónicas de descarga alimentadas tanto por
corriente alterna como por corriente continua), con uno
o más tubos de vidrio y con todos los elementos de
iluminación y los componentes electrónicos fijados o

integrados en el pie de la lámpara, originarias de la
República Popular China (en lo sucesivo, «el producto
afectado»), actualmente clasificables en el código NC
ex 8539 31 90.

Producto similar

(16) La Comisión comprobó que

— las CFL-i fabricadas y vendidas en el mercado interior
de la República Popular China,

— las CFL-i fabricadas en la República Popular China y
exportadas a la Comunidad,

— las CFL-i fabricadas y vendidas en la Comunidad, y

— las CFL-i fabricadas y vendidas en el mercado interior
del país análogo,

tenían básicamente las mismas características físicas y
técnicas y los mismos usos. Se considera, por lo tanto,
que estos productos son similares a tenor del artículo 1,
apartado 4, del Reglamento de base.

(17) Varias partes alegaron que los tipos de CFL-i importados
de la República Popular China y las CFL-i fabricadas en la
Comunidad no eran productos similares ya que la calidad
del producto afectado (período de vida útil) no era la
misma y que dicho producto afectado tenía una categoría
diferente de usuarios finales (lámparas CFL-i para consu-
midores) a la de las lámparas CFL-i fabricadas en la Co-
munidad (lámparas CFL-i para aplicaciones profesionales).

(18) Por lo que respecta a la supuesta diferencia de calidad
entre las lámparas CFL-i importadas de la República Po-
pular China y las fabricadas en la Comunidad, en la
investigación original se formuló idéntica alegación, que
fue rechazada en el Reglamento original. Teniendo en
cuenta que la alegación no aportó nuevos elementos
para demostrar que la descripción del producto similar,
según lo define el considerando 13 del Reglamento pro-
visional, fuera incorrecta, se ha mantenido en la presente
investigación la definición del Reglamento original, mo-
dificado por el Reglamento (CE) no 1322/2006.

(19) Por lo que se refiere a una supuesta diferencia de uso
final entre las lámparas CFL-i importadas y las fabricadas
en la Comunidad, esta situación no altera el hecho de
que tanto las lámparas CFL-i importadas como las fabri-
cadas en la Comunidad son completamente intercambia-
bles desde un punto de vista técnico y compiten directa-
mente entre ellas. Por otra parte, aunque los usuarios
puedan ser distintos y abastecerse a través de canales
de venta diferentes, ello no impide que dichas lámparas
CFL-i sean técnicamente similares y se usen para los
mismos fines, es decir para producir luz ahorrando ener-
gía.
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C. PROBABILIDAD DE CONTINUACIÓN O
REAPARICIÓN DEL DUMPING

1. Importaciones objeto de dumping durante
el período de investigación

(20) De conformidad con el artículo 11, apartado 2, del Re-
glamento de base, se examinó si el dumping proseguía en
ese momento y si la expiración de las medidas podría dar
lugar a la continuación o reaparición del dumping.

(21) De conformidad con el artículo 11, apartado 9, del Re-
glamento de base, se utilizaron los mismos métodos que
en la investigación original. Teniendo en cuenta que una
reconsideración por expiración no supone un examen del
cambio de circunstancias, no se volvió a examinar si
debía o no concederse a los productores el trato de
economía de mercado.

Muestreo/cooperación

(22) Se recuerda que en la investigación original cooperaron
plenamente un total de nueve productores exportadores
chinos. Se concedió el trato de economía de mercado a
dos de esos productores exportadores, que son Lisheng
Electronic & Lighting (Xiamen) Co., Ltd y Philips & Ya-
ming Lighting Co., Ltd (considerando 15 del Reglamento
provisional y considerando 14 del Reglamento original).
Se concedió el trato individual a seis de esos nueve pro-
ductores exportadores (considerando 35 del Reglamento
provisional y considerando 17 del Reglamento original).
Hay que señalar que no cooperó con la presente investi-
gación de reconsideración por expiración ninguna de las
empresas a las que se concedió el trato de economía de
mercado y solo tres de aquellas a las que se concedió el
trato individual.

(23) Habida cuenta del número aparentemente elevado de
productores exportadores chinos enumerados en la de-
nuncia, en el anuncio de inicio se previó la posibilidad de
recurrir al muestreo para la determinación del dumping,
de conformidad con el artículo 17 del Reglamento de
base. Con objeto de que la Comisión decidiera si era
necesario efectuar un muestreo y, en tal caso, seleccionar
una muestra, se solicitó a todos los productores exporta-
dores de la República Popular China que se dieran a
conocer a la Comisión y que proporcionaran, tal como
se especifica en el anuncio de inicio, información básica
sobre sus actividades relacionadas con el producto afec-
tado durante el período de investigación.

(24) Diecisiete productores exportadores chinos respondieron
a los formularios de muestreo. La investigación se basó
en información facilitada por dos productores exportado-
res que cooperaron a los que se había concedido inicial-
mente el trato individual, y también en información fa-
cilitada por un tercero al que, inicialmente, no se le

concedió ni este trato ni el trato de economía de mer-
cado. Todo ello se hizo de acuerdo con las autoridades
chinas. Estos tres productores exportadores representaban
más del 30 % de las cantidades totales exportadas a la
Comunidad desde la República Popular China, y más del
40 % de las cantidades excluyendo al exportador chino
sometido a un derecho del 0 %. Las dos empresas a las
que se había concedido el trato individual representan
una amplia mayoría de esas cantidades, lo que muestra
el bajo nivel de cooperación por parte de las empresas a
las que no se concedió ni el trato individual ni el estatuto
de economía de mercado.

(25) Se llevaron a cabo inspecciones in situ en los locales de
los tres productores exportadores que cooperaron:

— Zhejiang Yankon Group Co Ltd,

— Shenzhen Zuoming Electronic Co. Ltd,

— Osram China Lighting Ltd.

Valor normal

P r e c i o s d e v e n t a e n e l m e r c a d o n a c i o n a l
b a s a d o s e n e l p a í s a n á l o g o

(26) Ya que el valor normal tuvo que establecerse a partir de
datos del país análogo en el caso de todos los producto-
res que no cumplían los criterios para la concesión del
trato de economía de mercado, se utilizaron los mismos
métodos que en la investigación original. Por consi-
guiente, hubo que determinar el valor normal para todos
los exportadores chinos a partir de los datos obtenidos
de productores en un tercer país de economía de mer-
cado, de conformidad con el artículo 2, apartado 7, del
Reglamento de base.

(27) En el anuncio de inicio se propuso a México como tercer
país de economía de mercado apropiado con respecto a
las exportaciones de la República Popular China a la
Comunidad. México ya se utilizó como país análogo en
la investigación original.

(28) No obstante, no pudo obtenerse cooperación por parte
de México. Se consideró que la fabricación del producto
afectado había cesado en México antes de que comenzara
el período de investigación de reconsideración.

(29) Por lo tanto, se contactó a productores de otros terceros
países de economía de mercado, entre ellos Indonesia,
Malasia, la India y la República de Corea («Corea»), a
efectos de una cooperación con la investigación de re-
consideración.

ESL 272/4 Diario Oficial de la Unión Europea 17.10.2007



(30) Se obtuvo el mayor nivel de cooperación por parte de
Corea, país en el que dos productores enviaron respuestas
al cuestionario y aceptaron someterse posteriormente a
comprobaciones in situ. Un productor de Malasia también
respondió a la solicitud de los servicios de la Comisión
pero los datos facilitados eran muy deficientes. Otro pro-
ductor de la India respondió, pero sus ventas interiores
no eran representativas. Además, se consideró que la
existencia de diversos derechos, como el derecho com-
pensatorio, el derecho compensatorio especial y el Custom
educational duty, tenía un impacto negativo en la apertura
del mercado de la India. Por tanto, y dado que no se
constató la existencia de grandes obstáculos a la compe-
tencia ni al comercio en el mercado de Corea, se consi-
deró que este país era el más apropiado para ser elegido
como país análogo.

(31) Posteriormente, se contactó a varios productores y aso-
ciaciones de productores de Corea y se les invitó a coo-
perar cumplimentando un cuestionario. Dos productores
de la República de Corea respondieron al cuestionario y
cooperaron plenamente en la investigación. Por consi-
guiente, los cálculos se basaron en la información com-
probada de los dos productores que cooperaron.

Precio de exportación

(32) Para ambos productores exportadores a los que se había
concedido el trato individual, los precios de exportación
se determinaron con arreglo a los precios realmente pa-
gados por clientes no vinculados en la Comunidad, de
conformidad con el artículo 2, apartado 8, del Regla-
mento de base.

(33) Con objeto de garantizar una comparación ecuánime
entre el valor normal y el precio de exportación, se
realizaron algunos ajustes por diferencias en las caracte-
rísticas físicas, transporte, seguros, mantenimiento, des-
carga y costes accesorios, siempre que fueran pertinentes
y estuvieran justificados.

Margen de dumping

(34) Se establecieron márgenes de dumping para los dos pro-
ductores exportadores que cooperaron a los que se había
concedido el trato individual. Para calcular el margen de
dumping, los valores normales medios ponderados se
compararon con la media ponderada de los precios de
exportación a la Comunidad del producto afectado.

(35) Dicha comparación mostró la existencia de un dumping
superior al 50 % para las dos empresas.

(36) Por lo que se refiere a los márgenes de dumping para las
empresas a las que no se concedió ni el trato individual
ni el estatuto de economía de mercado, el grado de
cooperación de dichas empresas fue bajo. Ante esta pers-
pectiva, se establecieron márgenes de dumping como

mínimo en el nivel mencionado en el considerando ante-
rior. Ello se hizo a partir del valor normal, como se
describe anteriormente, comparado con los precios de
exportación procedentes de los exportadores que coope-
raron y de los operadores comunitarios, y con las esta-
dísticas oficiales, cotejadas con la información estadística
confidencial de que dispone la Comisión. La comparación
se ha efectuado asimismo según las modalidades expues-
tas anteriormente.

(37) Asimismo, a causa de la falta de cooperación durante la
investigación de reconsideración por parte de las empre-
sas a las que se concedió el trato de economía de mer-
cado en la investigación original, nada indica que los
márgenes de dumping difieran de los que se establecieron
inicialmente.

(38) Por tanto, a partir sobre todo de las pruebas aportadas
por los tres productores exportadores que cooperaron, la
investigación demuestra ampliamente que el dumping
continúa.

2. Evolución de las importaciones en caso de
derogarse las medidas

Observaciones preliminares

(39) Los tres productores exportadores tienen capacidades de
producción y existencias disponibles para seguir ven-
diendo grandes volúmenes de mercancías en el mercado
comunitario. Por otra parte, hay que destacar que el
mercado comunitario es muy atractivo a causa de su
tamaño y la demanda cada vez mayor del producto afec-
tado. En consecuencia, numerosos productores exporta-
dores chinos han creado una red de distribución bien
desarrollada que facilita las ventas del producto afectado.
Todo esto se refleja igualmente en el hecho de que se han
eludido las medidas vigentes, lo que dio lugar a que se
ampliaran dichas medidas a Vietnam, Pakistán y Filipinas
mediante el Reglamento (CE) no 866/2005. Asimismo, el
nivel de cooperación por parte de los productores expor-
tadores chinos fue más bien modesto (véase más arriba).
Además, el alcance del dumping identificado durante el
período de investigación de reconsideración hace suponer
que el dumping continuaría si las medidas dejaran de
estar en vigor.

Relación entre los precios de la Comunidad y los del
país exportador

(40) En general, los precios en la Comunidad fueron superio-
res a los aplicados en el mercado nacional de su país en
relación con modelos comparables por los tres produc-
tores exportadores chinos que cooperaron. Esto hace
pensar que para los productores exportadores chinos el
desplazamiento de las ventas hacia la Comunidad sería
una alternativa atractiva en caso de derogarse las medidas
antidumping.
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Relación entre los precios de exportación a terceros
países y los precios en el país exportador

(41) Durante el período de investigación de reconsideración,
los precios de exportación a terceros países para modelos
comparables fueron, en general, superiores a los aplica-
dos en el mercado nacional de su país por los tres pro-
ductores exportadores chinos que cooperaron. Sin em-
bargo, fueron inferiores al valor normal determinado en
el país análogo. No hay razón para suponer que esta
situación fuera distinta en el caso de las exportaciones
a la Comunidad si se derogasen las medidas. Por consi-
guiente, todo esto respalda la conclusión de que el dum-
ping relativo a la mayoría de exportaciones chinas conti-
núa y, al menos, existe riesgo de reaparición.

Relación entre los precios de exportación a terceros
países y el nivel de precios en la Comunidad

(42) Los precios chinos de exportación a terceros países esta-
ban al mismo nivel que en la Comunidad. No obstante, si
se derogan las medidas, es probable que el mercado co-
munitario sea aún más atractivo para los productores
exportadores chinos.

Capacidades no utilizadas y existencias

(43) Los tres productores exportadores que cooperaron se
aproximaban a su plena capacidad de producción y de
venta durante el período de investigación de reconside-
ración. Se pueden instalar nuevas cadenas de montaje
con relativa rapidez si la evolución del mercado lo re-
quiere. Por ello, es probable que los productores chinos
amplíen sus capacidades rápidamente una vez que se
deroguen las medidas. En ese caso, es probable que el
dumping continúe.

Prácticas de elusión

(44) De acuerdo con el Reglamento (CE) no 866/2005, las
medidas existentes se eludieron mediante envíos que pa-
saron a través de Vietnam, Pakistán y Filipinas. Posterior-
mente, se ampliaron las medidas a envíos del producto
afectado. Una vez más, las prácticas de elusión detectadas
confirman el atractivo del mercado comunitario para los
productores exportadores chinos. Y lo más probable es
que este atractivo dé lugar a un incremento de los volú-
menes exportados por los productores chinos una vez
que se deroguen las medidas. Teniendo en cuenta que
las exportaciones ya se habían hecho a precios objeto
de dumping durante el período de investigación de re-
consideración (con las medidas en vigor), es probable que
el dumping continúe cuando las medidas dejen de estar
en vigor y, a continuación, aumentarán los volúmenes de
exportación.

Conclusión

(45) Se ha comprobado que el dumping alcanzó unos niveles
considerables (por encima del 50 %) durante el período

de investigación de reconsideración. El mercado comuni-
tario ha sido y va a seguir siendo atractivo a causa de su
tamaño y de su creciente demanda del producto afectado.
Además, el nivel de precios del mercado comunitario,
que es sensiblemente mayor que en la República Popular
China, aumenta ese atractivo. Cuando se deroguen las
medidas, es probable que los productores chinos amplíen
sus capacidades para beneficiarse de esa nueva situación
del mercado. Todos estos factores en su conjunto hacen
muy probable la continuación del dumping una vez que
se deroguen las medidas.

3. Conclusión sobre la probabilidad de continuación
o reaparición del dumping

(46) Atendiendo a lo expuesto, se concluye que el dumping
podría continuar si se derogasen las medidas.

D. PROBABILIDAD DE LA CONTINUACIÓN O
REAPARICIÓN DEL PERJUICIO

1. Análisis con arreglo al artículo 4, apartado 1, y al
artículo 5, apartado 4, del Reglamento de base

(47) Las lámparas fluorescentes compactas electrónicas inte-
gradas son fabricadas en la Comunidad por cuatro pro-
ductores:

— General Electric Zrt., Hungría, con un centro de pro-
ducción en Hungría,

— OSRAM GmbH, Alemania, con centros de produc-
ción en Alemania y Eslovaquia,

— Philips Lighting B.V., Eindhoven, Países Bajos, y Phi-
lips Lighting Poland S.A, Pila, Polonia,

— Sylvania Lighting International, Alemania, con un
centro de producción en el Reino Unido.

(48) Los cuatro productores que cooperaron pertenecen a gru-
pos multinacionales y ejercen su actividad en el desarro-
llo y la fabricación de una amplia gama de productos.
Todos tienen sus propios sistemas de venta y distribución
en la Comunidad y en otras partes del mundo.

(49) Durante la investigación, los mencionados fabricantes
han sido examinados a la luz del artículo 4, apartado
1, y del artículo 5, apartado 4, del Reglamento de base.
Los resultados detallados (véase el anexo) ofrecieron un
cuadro complejo de un sector cuya estructura parece
estar en constante evolución y en la que las opiniones
están divididas, ya que el principal productor en términos
de volúmenes de producción se muestra favorable al
mantenimiento de las medidas, mientras que los otros
están en contra.
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(50) Hay que señalar que ese principal productor comunitario
antes mencionado, al que se identifica como empresa B
en el anexo, produce en torno a un 48 % de la produc-
ción comunitaria y, por tanto su volumen de producción
constituye ciertamente una proporción considerable de la
producción comunitaria. Además, el artículo 9, apartado
1, del Reglamento de base estipula que la Comunidad
puede tomar medidas aunque se haya retirado la denun-
cia si ello conviene a los intereses de la Comunidad. Esta
norma, se aplica también, mutatis mutandis, en una recon-
sideración por expiración en la que no se haya producido
una retirada total de la denuncia, sino que un importante
productor comunitario sigue estando a favor de las me-
didas. Siempre que la proporción que representa ese pro-
ductor sea importante para la industria comunitaria,
como en el caso que nos ocupa, sus datos sobre el
perjuicio constituyen los mejores datos disponibles.

(51) Por consiguiente, a efectos del análisis de continuación
y/o reaparición del perjuicio, se ha examinado la situa-
ción de la empresa que apoyó la denuncia. El análisis del
impacto de las medidas sobre los demás fabricantes co-
munitarios se describe más adelante en el capítulo «Inte-
rés comunitario».

2. Situación en el mercado comunitario

Consumo comunitario

(52) Se estableció el consumo comunitario sobre la base de
los volúmenes de ventas de los fabricantes comunitarios
y de las cifras de Eurostat referentes al volumen de im-
portaciones procedentes del país afectado y de otros ter-
ceros países, debidamente ajustados en su caso.

(53) El código NC 8539 31 90 puede incluir importaciones de
productos distintos del producto afectado. En consecuen-
cia, se realizó una estimación del porcentaje de impor-
taciones del producto afectado dentro de ese código ba-
sándose en respuestas facilitadas al cuestionario por parte
de las partes interesadas e información suministrada por
el denunciante, todo ello cotejado con la información
estadística confidencial de que dispone la Comisión. Si
bien en algunos casos se puede afirmar que los datos
completos de un código NC pueden reflejar correcta-
mente los volúmenes y valores de las importaciones del
producto afectado, la evaluación se hizo de forma caute-
lar, es decir minimizando esas cantidades. En cualquier
caso, las conclusiones son las mismas tanto si se aplica
este enfoque cautelar como si se utilizan los datos com-
pletos de un código NC. Algunas cifras que aparecen a
continuación se han indizado o puesto entre paréntesis
para proteger la confidencialidad de la información y/o
las estadísticas de la empresa (es el caso de los datos de
los códigos de 10 o 14 dígitos).

(54) El consumo comunitario ha evolucionado como se indica a continuación:

Cuadro 1

2003 2004 2005 PIR

Consumo comunitario
(millones de unidades)

112 144 198 214

Índice (2003 = 100) 100 129 176 190

(55) Durante el período considerado, el consumo del producto afectado aumentó un 90 %. Este aumento
del consumo ha sido posible en parte gracias a un incremento de las importaciones del producto
afectado con destino a los consumidores. Algunas lámparas fluorescentes compactas electrónicas
integradas más pequeñas que se asemejan a las lámparas incandescentes clásicas han empezado a
penetrar en el mercado y, debido a su aparente atractivo para los consumidores (al parecer, por su
diseño y bajo precio), han desencadenado un aumento significativo de la demanda.

Evolución de las importaciones

V o l u m e n , c u o t a d e m e r c a d o y p r e c i o s d e l a s i m p o r t a c i o n e s p r o c e d e n t e s
d e l a R e p ú b l i c a P o p u l a r C h i n a

(56) El cuadro 2 muestra la evolución del volumen y las cuotas de mercado de las importaciones del
producto afectado procedente de la República Popular China. De acuerdo con las concusiones del
Reglamento de ampliación, las importaciones clasificadas en el código NC 8539 31 90 procedentes
de la República Socialista de Vietnam, la República Islámica de Pakistán y la República de Filipinas, en
el período que va de 2003 a la ampliación de las medidas, se incluyen entre las importaciones objeto
de dumping. Hay que destacar que esta inclusión no tiene efectos sobre la naturaleza de las tenden-
cias descritas. Teniendo en cuenta que no se ha terminado aún la reconsideración provisional con
respecto a Lisheng Electronics (véase más arriba), se supone que el resultado de la investigación
original (no se detectó dumping) sigue siendo válido en la presente reconsideración por expiración.
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Cuadro 2

2003 2004 2005 PIR

Volumen de las importaciones objeto de
dumping (por razones de confidenciali-
dad, solo se facilita el índice)

100 148 262 335

Volumen de las importaciones que no
son objeto de dumping (por razones de
confidencialidad, solo se facilita el índice)

100 147 194 205

Importaciones totales (en millares de
unidades)

55 046 81 361 127 860 153 451

Cuota de mercado de las importaciones
objeto de dumping

Entre 20 % y
30 %

Entre 27 % y
37 %

Entre 37 % y
47 %

Entre 47 % y
57 %

Cuota de mercado de las importaciones
que no son objeto de dumping

Entre 17 % y
27 %

Entre 17 % y
27 %

Entre 17 % y
27 %

Entre 17 % y
27 %

Precios medios de las importaciones
objeto de dumping

Entre 1,2 EUR
y 1,3 EUR

Entre 1,0 EUR
y 1,1 EUR

Entre 0,9 EUR
y 1,0 EUR

Entre 0,9 EUR
y 1,0 EUR

(57) Entre el año 2003 y el final del período de investigación de reconsideración, las importaciones objeto
de dumping procedentes de la República Popular China aumentaron un 235 %. En ese mismo
período, la cuota de mercado de las importaciones objeto de dumping en el consumo comunitario
aumentó, pasando de entre un 20 % y un 30 % a entre un 47 % y un 57 %.

(58) Al mismo tiempo, las importaciones que no son objeto de dumping también aumentaron su cuota en
el mercado comunitario, aunque no en la misma proporción que las importaciones objeto de
dumping. Durante el período de investigación de reconsideración, la cuota en el mercado comunitario
de las importaciones que no son objeto de dumping osciló entre el 17 % y el 27 %, mucho menos
que la cuota de mercado de las importaciones objeto de dumping.

(59) Globalmente, la cuota en el mercado comunitario de las importaciones procedentes de la República
Popular China, fueran o no objeto de dumping, ascendió a un 72 % aproximadamente.

(60) El método para calcular la subcotización de los precios es idéntico al que se describe en el consi-
derando 60 del Reglamento provisional. El tipo de CFL-i exportado a la Comunidad por los pro-
ductores exportadores de la República Popular China (para los que se estableció el dumping) se ha
comparado con el tipo correspondiente de CFL-i fabricado por el productor que apoya el procedi-
miento, y expresado en porcentaje del precio franco fábrica de dicho productor. Sobre esta base, se
ha determinado un nivel de subcotización que oscila entre el 48,2 % y el 61,5 %.

V o l u m e n , c u o t a d e m e r c a d o y p r e c i o s d e l a s i m p o r t a c i o n e s p r o c e d e n t e s
d e o t r o s p a í s e s

(61) Con objeto de presentar un panorama completo de la situación en el mercado comunitario, se
estudiaron asimismo las tendencias de importaciones del producto afectado de otros países afectados
por la presente reconsideración.

(62) El volumen de las importaciones, la cuota de mercado y el precio medio de las importaciones de
terceros países han evolucionado como se indica en el cuadro 3 (se muestran dos países exportadores
principales).
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Cuadro 3

2003 2004 2005 PIR

Volumen de las importaciones
procedentes de Malasia

Entre 1 y 2
millones de
unidades

Entre 0 y 1
milló de uni-
dades

Entre 1 y 2
millones de
unidades

Entre 2 y 3 mi-
llones de unida-
des

Cuota de mercado entre 1 % y
2 %

entre 0 % y
1 %

entre 0 % y
1 %

entre 0 % y 1 %

Precio medio de las importaciones Entre 1,2 EUR
y 1,3 EUR

Entre 1,1 EUR
y 1,2 EUR

Entre 1,2 EUR
y 1,3 EUR

Entre 1,2 EUR
y 1,3 EUR

Volumen de las importaciones
procedentes de Taiwán

Entre 0 y 1
milló de uni-
dades

Entre 1 y 2
millones de
unidades

Entre 3 y 4
millones de
unidades

Entre 3 y 4 mi-
llones de unida-
des

Cuota de mercado entre 0 % y
1 %

entre 0 % y
1 %

entre 1 % y
3 %

entre 1 % y 3 %

Precio medio de las importaciones Entre 0 EUR
y 1,0 EUR

Entre 0 EUR
y 1,0 EUR

Entre 0 EUR
y 1,0 EUR

Entre 0 EUR
y 1,0 EUR

Volumen de las importaciones
procedentes del resto del mundo)

Entre 3 y 4
millones de
unidades

Entre 4 y 5
millones de
unidades

Entre 7 y 10
millones de
unidades

Entre 7 y 10
millones de
unidades

Cuota de mercado entre 3 % y
4 %

entre 2 % y
3 %

entre 4 % y
5 %

entre 4 % y 5 %

Precio medio de las importaciones Entre 1,0 EUR
y 1,1 EUR

Entre 1,0 EUR
y 1,1 EUR

Entre 1,0 EUR
y 1,1 EUR

Entre 1,0 EUR
y 1,1 EUR

(63) Entre el año 2003 y el final del período de investigación de reconsideración, se percibe un ligero
aumento en las importaciones originarias de Malasia y Taiwán. En conjunto, las importaciones de
terceros países han podido aumentar su cuota de mercado a pesar de que las importaciones origi-
narias de la República Popular China han penetrado con éxito en el mercado comunitario. Sin
embargo, si se comparan con las importaciones procedentes de la República Popular China, el papel
de las importaciones procedentes de terceros países es poco relevante.

(64) Debido a las reducidas cantidades importadas, las concusiones sobre los precios extraídas de las
estadísticas sobre importaciones, en el caso de ciertos países, no se han considerado representativas
ya que se desvían claramente de los precios de importación observados para las importaciones
procedentes de la República Popular China. No obstante, no hay ninguna razón para creer que los
productores exportadores de terceros países puedan desviarse sensiblemente de los precios facturados
por los productores exportadores de la República Popular China. Aunque esos precios se considera-
ron representativos, no tendrían ninguna repercusión sobre las conclusiones que se detallan a conti-
nuación, dada la entidad limitada de los volúmenes de que se trata y la naturaleza de los precios y los
volúmenes chinos de exportación.

3. Situación económica del productor que apoya el procedimiento

Observaciones preliminares

(65) De conformidad con el artículo 3, apartado 5, del Reglamento de base, la Comisión examinó todos
los indicadores económicos que influyeron en la situación del único productor que apoya la investi-
gación.

(66) Ya que estas cifras hacen referencia a una sola empresa, por razones de confidencialidad, se han
indizado todas las cifras.
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Cuadro 4

Producción, capacidad de producción y utilización de la capacidad

2003 2004 2005 PIR

Producción 100 107 90 83

Capacidad de producción instalada 100 100 100 100

Índice de utilización de la capacidad 100 107 90 83

(67) Tras un incremento de la producción entre los años 2003 y 2004, la producción del productor que
apoya el procedimiento se redujo en un 22 % entre el año 2004 y el final del período de investi-
gación de reconsideración. Dado que el nivel de la capacidad de producción permaneció inalterada, el
índice de utilización de la capacidad ha disminuido en la misma medida que el índice de producción
(22 % desde el año 2004).

(68) El motivo de un menor nivel de producción (y los índices más bajos de la utilización de la capacidad)
es la reducción de los volúmenes de ventas en el mercado comunitario del tipo de lámparas CFL-i
fabricadas por el productor que apoya el procedimiento.

Cuadro 5

Existencias

2003 2004 2005 PIR

Existencias 100 49 0 116

Existencias en % del volumen total de
ventas en el mercado comunitario

100 49 0 168

(69) Dado que la demanda de lámparas CFL-i de este fabricante se redujo (véase el considerando anterior),
el nivel de las existencias de lámparas CFL-i de fabricación comunitaria aumentó durante el período
considerado. El aumento de las existencias durante el período de investigación de reconsideración
debería verse en parte como la consecuencia de que las lámparas CFL-i son un producto de tempo-
rada (sus volúmenes de ventas se registran antes y durante el período más oscuro del año). Por ello,
hay que achacar en parte el aumento de las existencias entre el año 2005 y el período de investi-
gación de reconsideración a efectos estacionales. No obstante, en cierta medida se debe también a la
reducción de los volúmenes de ventas de lámparas CFL-i de fabricación comunitaria durante el
período de investigación de reconsideración.

(70) Volúmenes de ventas de las lámparas CFL-i de fabricación comunitaria, cuota de mercado del
consumo comunitario y crecimiento.

Cuadro 6

2003 2004 2005 PIR

Volumen de ventas 100 102 103 83

Cuota de mercado del consumo
comunitario

100 80 59 44

Crecimiento del volumen de ventas 100 101 93 74
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(71) El volumen de ventas de las lámparas CFL-i comunitarias fabricadas por el productor que apoya el
procedimiento destinadas al mercado comunitario se mantuvo relativamente estable en términos
absolutos durante los primeros años del período considerado. Durante el período de investigación
de reconsideración, sin embargo, los volúmenes de ventas registraron un descenso del 20 %.

(72) En relación con el consumo comunitario, ha disminuido la cuota de mercado de las lámparas CFL-i
comunitarias fabricadas por el productor que apoya el procedimiento.

Cuadro 7

Precios de venta

2003 2004 2005 PIR

Precio medio de venta 100 98 90 88

(73) El precio medio de venta de las lámparas CFL-i de fabricación comunitaria se redujo durante el
período considerado. El precio medio de venta por unidad se redujo en un 12 % durante el período
considerado.

Cuadro 8

Empleo, salarios y productividad por trabajador

2003 2004 2005 PIR

Trabajadores 100 97 90 82

Salarios 100 97 90 85

Productividad (lámparas CFL-i fabricadas/
trabajador dedicado a la producción)

100 109 101 106

(74) El número de trabajadores ha disminuido durante la totalidad del período considerado, como resul-
tado directo del descenso de la producción dentro de las fronteras comunitarias.

(75) Los costes salariales han disminuido paralelamente a la reducción del número de trabajadores.

(76) La productividad por trabajador dedicado a la producción se redujo en un 11 % durante el período
considerado, es decir que el número de trabajadores dedicados a la producción disminuyó en mayor
medida que la cantidad de lámparas CFL-i fabricadas.

Nivel de margen real de dumping y recuperación respecto a los efectos de prácticas de dumping
anteriores

(77) Por lo que respecta al efecto en el productor que apoya el procedimiento del nivel de margen real de
dumping, dado el volumen y los precios de las importaciones de los países afectados, dicho efecto
puede considerarse significativo.

(78) Teniendo en cuenta todo lo anterior, no se puede concluir que este productor se haya recuperado
plenamente de los efectos de prácticas de dumping anteriores.
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Cuadro 9

Rentabilidad, rendimiento de la inversión y flujo de caja

2003 2004 2005 PIR

Margen de beneficio antes de impuestos
de las ventas en la Comunidad (% de
ventas comunitarias)

100 126 38 – 36

Rentabilidad del activo total 100 110 36 – 17

Flujo de caja (% de las ventas totales) 100 94 57 1

(79) Todos estos indicadores de rendimiento muestran una tendencia a la baja de la rentabilidad. Tras una
situación de rendimiento financiero razonable (como consecuencia del establecimiento de las medidas
antidumping en 2001), el productor que apoya el procedimiento disfrutó de un período de rendi-
miento financiero saludable durante los primeros años del período considerado. No obstante, como
consecuencia de la competencia de las lámparas CFL-i importadas originarias de la República Popular
China, los volúmenes de ventas y los precios de venta medios disminuyeron y tuvieron un efecto
negativo sobre el rendimiento financiero del productor que apoya el procedimiento. A pesar de las
medidas antidumping vigentes, este productor registró pérdidas durante el período de investigación
de reconsideración.

Cuadro 10

Inversiones y capacidad de reunir capital

2003 2004 2005 PIR

Inversiones 100 55 95 71

(80) El nivel de inversiones, en su conjunto, disminuyó durante el período considerado. También hay que
señalar que el nivel de inversiones en el producto afectado ha sido bajo en general, como lo
demuestra el hecho de que la capacidad de producción no cambió durante el período considerado.

(81) El productor que apoya el procedimiento no ha declarado ningún problema específico en relación
con su capacidad de reunir capital.

Conclusión sobre la situación económica del productor que apoya el procedimiento

(82) El período considerado se ha caracterizado por un incremento de las importaciones procedentes de la
República Popular China, que se han producido, en parte, en detrimento del rendimiento financiero
del productor que apoya el procedimiento por lo que respecta a las lámparas CFL-i de fabricación
comunitaria. Han disminuido tanto el volumen como el precio de ventas y la rentabilidad se redujo a
un nivel tan bajo que registró pérdidas durante el período de investigación de reconsideración.

(83) Aparece claro, pues, que si se permite que las medidas antidumping queden sin efecto, se deterioraría
el rendimiento financiero de este productor en lo que se refiere a las lámparas CFL-i de fabricación
comunitaria.

4. Actividades de importación del productor que apoya el procedimiento

Cuadro 11

2003 2004 2005 PIR

Reventa de lámparas CFL-i importadas 100 323 346 941

Proporción de los ingresos totales por
ventas de lámparas CFL-i importadas

100 104 104 188

ESL 272/12 Diario Oficial de la Unión Europea 17.10.2007



(84) El fabricante que apoya el procedimiento ha declarado que, con objeto de defenderse frente a la
competencia de las importaciones y para mantener su cuota de mercado comunitaria, ha empezado a
importar lámparas CFL-i del país afectado.

(85) Los volúmenes de las importaciones solo representan una parte relativamente modesta del volumen
total de ventas en el mercado comunitario.

5. Actividades de exportación del productor que apoya el procedimiento

Cuadro 12

2003 2004 2005 PIR

Ventas de exportación de lámparas CFL-i
de fabricación comunitaria

100 68 46 60

Precio medio de las lámparas CFL-i de
fabricación comunitaria exportadas

100 96 102 87

(86) El rendimiento de las exportaciones realizadas por el
productor que apoya el procedimiento se deterioró du-
rante el período considerado. Esto se puede explicar en
parte por el hecho de que, para algunos mercados de
exportación, este productor ha deslocalizado su lugar
de expedición de las lámparas CFL-i, y ha cambiado la
fabricación comunitaria por un emplazamiento más cer-
cano del mercado de exportación.

(87) El precio medio por unidad para las ventas de expor-
tación se ha mantenido relativamente estable durante el
período considerado, con una tendencia a la baja hacia el
final del período de investigación de reconsideración.

6. Conclusión sobre la probabilidad de continuación
o reaparición del perjuicio

(88) La investigación mostró que la capacidad de los exporta-
dores chinos es considerable y puede incrementarse fá-
cilmente. Además, los niveles de precios en la Comuni-
dad siguen siendo atractivos en comparación con otros
mercados, y existen canales de distribución bien asenta-
dos en la Comunidad para las exportaciones chinas. Por
lo tanto, es probable que estas aumenten.

(89) Los niveles considerables de dumping y subcotización
observados, así como el bajo nivel de precios aplicados
en las importaciones chinas a otros terceros países, mues-
tran que los volúmenes de exportación a la Comunidad
antes citados se han debido hacer a precios objeto de
dumping inferiores a los precios y costes del productor
que apoya el procedimiento.

(90) Es probable que el efecto combinado de esos volúmenes
y precios provoque un deterioro en la situación de dicho
productor. Si la reacción del productor fuera una caída de
las ventas (y, por ende, de la producción), una reducción

de precios, o las dos cosas, el deterioro financiero sería
considerable.

(91) La investigación no ha identificado otros factores que
pudieran cuestionar el probable efecto de las importacio-
nes objeto de dumping sobre la situación del productor.
En concreto, es probable que las importaciones objeto de
dumping procedentes de China ganen terreno frente a
productos de otras procedencias, incluidos otros fabrican-
tes comunitarios y el productor chino sometido a un
derecho del 0 %, si dejan de tener efecto las medidas.
Aunque eso no ocurriera, la magnitud y los niveles de
precios alcanzados por las importaciones objeto de dum-
ping procedentes de China provocarían que las impor-
taciones procedentes de proveedores que no practican el
dumping serían incapaces, con toda probabilidad, de
romper el nexo causal. Por otro lado, no se han identi-
ficado otros factores que hayan podido causar perjuicio.
Concretamente, nada demuestra que se pueda aplicar
ninguno de los factores enumerados en el artículo 3,
apartado 7, del Reglamento de base, y aún menos que
sea tan importante como para romper el nexo causal
entre dumping y perjuicio.

(92) Además, no se puede considerar que las importaciones
realizadas por el fabricante que apoya el procedimiento
hayan tenido ningún impacto importante en lo que res-
pecta a la probabilidad de una continuación del perjuicio.
A este respecto, se ha establecido que esas importaciones
se han debido a la necesidad que tenía el productor que
apoya el procedimiento de completar la gama de produc-
tos.

(93) Con arreglo a todo ello, se concluye que es probable que
continúe o reaparezca el dumping si se permite que dejen
de tener efecto las medidas antidumping sobre las impor-
taciones de CFL-i originarias de la República Popular
China.
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E. INTERÉS COMUNITARIO

1. Observaciones preliminares

(94) En primer lugar, se recuerda (véase el considerando 50)
que el artículo 9, apartado 1, del Reglamento de base
estipula que la Comunidad puede tomar medidas aunque
se haya retirado la denuncia si ello conviene a los inte-
reses de la Comunidad. Con más razón, esta posibilidad
existe para la Comunidad con motivo de una reconside-
ración por expiración en la cual el principal productor
comunitario sigue a favor de las medidas, aunque haya
otros fabricantes en contra. Por consiguiente, y asimismo
de conformidad con el artículo 21 del Reglamento de
base, se estudió si el mantenimiento de las medidas anti-
dumping vigentes iría a favor del interés general de la
Comunidad y, en caso afirmativo, por qué período. La
determinación del interés de la Comunidad se basó en
una estimación de los diversos intereses implicados. La
actual investigación analiza una situación en la que las
medidas antidumping ya están vigentes desde 2001 y
permite valorar, por tanto, cualquier repercusión negativa
indebida en las partes afectadas a causa de las medidas
antidumping vigentes.

(95) Sobre esta base se examinó si, independientemente de las
conclusiones sobre la probabilidad de continuación o
reaparición del dumping, existían razones de peso que
llevaran a concluir que a la Comunidad no le interesara
mantener medidas en este caso particular.

2. Interés del fabricante comunitario que apoya la
denuncia

(96) Como se ha subrayado en la sección D, es probable que
continúe o reaparezca el dumping si se derogaran las
medidas.

(97) Si se derogan las medida, es probable que continúe la
situación deficitaria. Las fábricas dan trabajo actualmente
a varios centenares de personas. Por ello, al fabricante
comunitario que apoya la denuncia le interesaría que se
restablecieran las medidas antidumping contra las impor-
taciones que son objeto de dumping procedentes del país
afectado.

3. Interés de los otros fabricantes
de la Comunidad

(98) En general, conviene destacar que, teniendo en cuenta la
actividad de importación de fabricantes comunitarios, la
existencia de derechos ha tenido un impacto negativo
sobre su actividad global. Aparte de los gastos derivados
de los derechos antidumping relativos a la importación,
las medidas les han impedido optimizar su gama de
productos, sus ventas y, como consecuencia, su rentabi-

lidad. Las inversiones, la producción, la I + D y otras
decisiones estratégicas también se han visto afectadas
por la misma razón. Estos efectos negativos son un as-
pecto importante que debe tenerse en cuenta en el aná-
lisis.

(99) Se recuerda que la empresa A había anunciado, además
de su producción europea, una estrategia para abastecerse
en la República Popular China. Se concluye, por lo tanto,
que el restablecimiento de las medidas no iría en interés
de este fabricante.

(100) Otros dos fabricantes comunitarios, (identificados como
empresa C y empresa D en el anexo) se opusieron al
restablecimiento de las medidas. Aunque estas empresas
se abastecen de CFL-i en la República Popular China,
mantienen una producción considerable en la Comuni-
dad. Por esta razón, no se puede descartar que las me-
didas antidumping sean contrarias a los intereses de estos
dos productores, especialmente a medio plazo.

4. Interés de los proveedores

(101) Diversos proveedores, que representan una parte impor-
tante de los suministros totales a la industria de la Co-
munidad, cooperaron con la Comisión en la investiga-
ción. Todos menos uno expresaron su apoyo al mante-
nimiento de las medidas y mostraron su preocupación
por la pérdida de actividad si se pusiera en riesgo la
existencia de la fabricación de CFL-i en la Comunidad.
Estos proveedores tenían, en su conjunto, varios cente-
nares de empleados en Alemania, España, Italia, Eslova-
quia y Hungría.

(102) Por ello, se puede concluir que a los proveedores les
interesaría que se restablecieran las medidas antidumping
contra las importaciones objeto de dumping procedentes
del país afectado.

5. Interés de los importadores, operadores
comerciales y minoristas

(103) La Comisión envió cuestionarios a ocho importadores u
operadores comerciales del producto afectado. Se recibie-
ron respuestas de tres importadores que representan solo
algo más del 1 % del volumen total de importaciones del
producto afectado originario del país afectado en la Co-
munidad. El producto afectado es importante para las
tres empresas y el volumen de negocios del producto
afectado corresponde a entre el 10 % y el 70 % del vo-
lumen total de negocios de cada empresa. Dicho volu-
men de negocios debía aumentar dado el incremento
esperado del consumo de ese producto a medio plazo.
También se dio a conocer una empresa que representa al
sector minorista.
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(104) Dos de los importadores y la empresa que representa al
sector minorista se mostraron totalmente en contra del
mantenimiento de las medidas, mientras que el tercer
importador veía tanto ventajas como inconvenientes
con las medidas en vigor. Las tres empresas afirmaron
que la Comunidad depende de las importaciones del
producto afectado de la República Popular China ya
que la producción comunitaria no es capaz de satisfacer
la demanda del mercado. Por otra parte, destacaron que
el consumo en la Comunidad iba a aumentar de manera
considerable. Sin embargo, también se reconoció que las
medidas en vigor han impedido que las lámparas deno-
minadas espectrales de clase C de calidad inferior pe-
netren de manera significativa en el mercado comunita-
rio. Teniendo en cuenta que los consumidores pueden
tener problemas a la hora de distinguir estas últimas de
las lámparas de mayor calidad de la clase B, la supresión
de las medidas podría suponer que las lámparas de la
clase B, que son fundamentales para la actividad de los
importadores en cuestión tendrían dificultades para com-
petir.

6. Interés de los consumidores y evolución del
producto afectado en el mercado comunitario

(105) Algunas partes interesadas afirmaron que los derechos
antidumping son contrarios a las políticas de ahorro de
energía de la Comunidad, pues traerían consigo el au-
mento de los precios al por menor para los consumido-
res y reducirían por lo tanto las ventas de lámparas de
ahorro de energía (CFL-i). Por el contrario, una parte
alegó que la supresión de las medidas iría en detrimento
de la política medioambiental comunitaria ya que las
CFL-i fabricadas en China contienen una mayor cantidad
de mercurio y, por tanto, su efecto es mucho más nega-
tivo sobre el medio ambiente cuando se eliminan que las
que se fabrican en la Comunidad.

(106) Las medidas antidumping están destinadas a hacer frente
a las ventajas competitivas desleales derivadas de las prác-
ticas de dumping en las importaciones a la Comunidad.
La existencia de otras políticas comunitarias no impedirá
el establecimiento y el mantenimiento de los derechos si
ello fuera preciso.

(107) No obstante, la investigación ha mostrado que el con-
sumo y la demanda del producto afectado ha aumentado
rápidamente en el mercado europeo y que este incre-
mento puede ser la consecuencia de un mayor interés
entre los consumidores europeos por reducir su gasto
de energía, lo que contribuye al desarrollo sostenible.
También es evidente que las medidas en vigor tienen
un importante impacto en los precios al por menor del
producto afectado en la Comunidad. Esto ha significado
que los consumidores que habrían podido abandonar las
lámparas incandescentes y pasarse al producto afectado
no han podido hacerlo a causa de la gran diferencia de
precios al por menor entre esos productos, diferencia
acentuada en parte por las medidas en vigor. A este
fin, por consiguiente, hay que tener en cuenta, a la

hora de evaluar el interés comunitario en este caso, la
conveniencia de abastecer el mercado del producto afec-
tado en cantidad suficiente y a precios razonables.

(108) Este aspecto debe observarse en el contexto de la política
comunitaria destinada a fomentar la utilización de lám-
paras de ahorro de energía, lo que no hará sino reforzar
los argumentos antes citados.

(109) Por lo que respecta a la probable evolución del mercado,
es muy verosímil que el mantenimiento de las medidas
suponga una carga considerable para los consumidores a
medio y largo plazo.

(110) Como reacción a la comunicación, el fabricante comuni-
tario que apoya la denuncia ha alegado que las medidas
en vigor no han tenido por efecto un aumento significa-
tivo de los precios al consumo en la Comunidad. En
relación con este argumento, hay que señalar que, aun-
que es verdad que el precio al consumo de algunos mo-
delos ha bajado desde el establecimiento de las medidas,
no se puede negar que los derechos, que ascienden hasta
el 66 % y se han ampliado además a las importaciones
que eludían las medidas, deben tener un efecto al alza
sobre los precios. Además, en el Estado miembro que
dispone del mayor mercado minorista de la Comunidad,
de acuerdo con los propios datos del productor que
apoya el procedimiento, los precios de tres de los cinco
modelos eran superiores al comienzo de 2006 que al
comienzo de 2001. La empresa denominada empresa A
en el anexo ha declarado que no estaba claro si el de-
nunciante había retirado su denuncia. Como ya se ha
indicado anteriormente, el fabricante de la Comunidad
que apoyaba la denuncia mantiene su denuncia.

(111) Algunas partes interesadas también afirmaron que las
medidas iban en contra del interés comunitario ya que
los fabricantes comunitarios carecen de la capacidad de
satisfacer la demanda y que, por tanto, las importaciones
son necesarias para garantizar el suministro del mercado.

(112) La finalidad de las medidas antidumping no es ni prohi-
bir las importaciones ni limitar el suministro de CFL-i en
el mercado comunitario. Como ya se ha mostrado, las
medidas en vigor no van en detrimento de las impor-
taciones. Por el contrario, el aumento del consumo ha
dado lugar a un incremento tanto en términos absolutos
como en lo relativo a la cuota de mercado de las impor-
taciones procedentes de la República Popular China en el
período considerado. Sin embargo, es evidente que a
medio plazo, el impacto del mantenimiento de las me-
didas sobre la oferta puede ser más importante.
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(113) Algunas partes interesadas declararon asimismo que las
medidas en vigor falsean la competencia en el mercado
comunitario ya que solo unos pocos operadores son
capaces de abastecerse de lámparas CFL-i a partir de
productores de la República Popular China sometidos a
un derecho cero o a derechos muy bajos. Otros opera-
dores solo disponen de un acceso limitado al mercado ya
que solo pueden importar a partir de productores expor-
tadores sometidos a derechos elevados.

(114) Debe recordarse que el artículo 21 del Reglamento de
base hace referencia a la necesidad de eliminar los efectos
distorsionadores sobre el comercio derivados del dum-
ping. A tal fin, el establecimiento de medidas ayudará a
neutralizar las ventajas que algunos exportadores obtie-
nen del dumping. Los derechos ayudarán, por tanto, a
mantener un nivel de juego entre, por una parte, los
productores comunitarios, los exportadores de terceros
países y los exportadores del país afectado a los que no
se haya detectado dumping y, por otra parte, los expor-
tadores en los que se hayan comprobado prácticas de
dumping. El hecho de que algunos exportadores estén
sometidos a derechos más elevados que otros refleja sen-
cillamente los distintos márgenes de dumping entre dife-
rentes exportadores y no se deriva, por lo tanto, de
ninguna discriminación ni distorsión de competencia en-
tre importadores con acceso a otras fuentes en la Repú-
blica Popular China. Además, la investigación ha mos-
trado que operadores comunitarios pueden abastecerse de
CFL-i a partir de una serie de productores de la Comu-
nidad e igualmente del país afectado y de terceros países
y no se han aportado pruebas que demuestren que de-
terminados operadores están excluidos del acceso al mer-
cado. A la vista de todo lo anterior, debe concluirse que
el mantenimiento de las medidas va a tener un efecto
significativo sobre los consumidores en términos de pre-
cios al por menor y disponibilidad de oferta, especial-
mente a medio y largo plazo.

7. Conclusión sobre el interés comunitario
y duración de las medidas

(115) El artículo 21, apartado 1, del Reglamento de base con-
templa que debe prestarse una especial atención a la
necesidad de eliminar los efectos distorsionadores sobre
el comercio derivados del dumping y un productor, que
representa una considerable proporción de la producción
comunitaria, padece los efectos del dumping identificado
en la investigación. Sin embargo, por otro lado, impor-
tantes consideraciones han llevado a la conclusión de que
a la Comunidad le interesa la supresión de las medidas; la
industria de la Comunidad depende en gran medida de
las importaciones de la República Popular China para
satisfacer la demanda, que crece rápidamente; algunos
productores comunitarios, a su vez, no son favorables
al mantenimiento de las medidas, y estas han demostrado
que tienen un importante impacto sobre los precios al

consumo y, por ende, en la decisión de los consumidores
a la hora de comprar lámparas CFL-i o lámparas incan-
descentes menos eficaces.

(116) Teniendo en cuenta todos los intereses afectados, se con-
cluye que la supresión de las medidas redundaría global-
mente en beneficio de las partes interesadas. No obstante,
a la luz de las consideraciones expuestas anteriormente
en relación con los intereses del productor que se mues-
tra a favor del mantenimiento, cuando se ponderan di-
chos intereses con los que están en juego y, en particular,
con los de los demás productores de la Comunidad, a
esta le interesa a corto plazo mantener las medidas du-
rante un período de ajuste suplementario. Por consi-
guiente, conviene mantener las medidas solo durante
un año antes de que dejen de estar en vigor. Una vez
transcurrido ese período, los probables efectos negativos
para los consumidores y otros operadores serían despro-
porcionados en relación con los beneficios que los fabri-
cantes comunitarios podrían obtener de las medidas.

F. DISPOSICIONES FINALES

(117) Se informó a todas las partes de los principales hechos y
consideraciones sobre los que estaba previsto recomendar
la supresión de las medidas existentes al cabo de un año.
También se concedió un plazo para presentar observa-
ciones y alegaciones tras la difusión de esta comunica-
ción. Ninguno de los comentarios recibidos tras la co-
municación podía modificar las conclusiones del presente
Reglamento.

(118) De lo anterior se deduce que deben suprimirse los dere-
chos antidumping una vez transcurrido un año.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Se establece un derecho antidumping definitivo sobre las
importaciones de lámparas fluorescentes compactas electrónicas
de descarga alimentadas por corriente alterna (incluidas las lám-
paras fluorescentes compactas electrónicas de descarga alimen-
tadas por corriente tanto alterna como continua) con uno o
más tubos de vidrio, con todos los elementos de iluminación
y componentes electrónicos fijados o integrados en el pie de la
lámpara, clasificadas en el código NC ex 8539 31 90 (código
TARIC 8539 31 90 95) y originarias de la República Popular
China.
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2. El tipo del derecho antidumping definitivo aplicable a los precios netos franco frontera de la Comu-
nidad, no despachados de aduana, de los productos manufacturados por las empresas que figuran a
continuación será el siguiente:

Empresa
Derecho

antidumping
(%)

Código TARIC
adicional

Changzhou Hailong Electronics & Light Fixtures Co., Ltd Luoyang, Changzhou,
Jiangsu Changzhou 213104
República Popular China

59,5 A234

City Bright Lighting (Shenzhen) Ltd Shenzhen
República Popular China

17,1 A235

Deluxe Well Enterprises Ltd Block 17-18, Hong Qiao Tao Industrial Zone Bao An
Yuan Shenzhen
República Popular China

37,1 A236

Lisheng Electronics & Lighting (Xiamen) Co., Ltd Xiamen
República Popular China

0,0 A237

Philips & Yaming Lighting Co., Ltd 1805 Hu Yi Highway, Malu Jia Ding District,
Shangai 201801
República Popular China

32,3 A238

Sanex Electronics Co., Ltd 1 Xiangyang Road, Xiangcheng Town, Xiangcheng
District, Suzhou, Jiangsu,
República Popular China

20,2 A239

Shenzhen Zuoming Electronic Co. Ltd Shenzhen, Cantón
República Popular China

8,4 A240

Zhejiang Sunlight Group Co., Ltd 129 Fengshan Road, Zhejiang Shangyu 213104
República Popular China

35,3 A241

Todas las demás empresas 66,1 A999

3. Se amplía el derecho antidumping definitivo del 66,1 % aplicable a las importaciones originarias de
China a las importaciones del mismo producto mencionadas en el apartado 1 procedentes de la República
Socialista de Vietnam, de la República Islámica de Pakistán y de la República de Filipinas, independiente-
mente de que se declararan como originarias de estos tres países o no (código TARIC 8539 31 90 92).

4. A menos que se especifique lo contrario, serán aplicables las disposiciones vigentes en materia de
derechos de aduana.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea. Estará en vigor durante un período de un año tras su entrada en vigor.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 15 de octubre de 2007.

Por el Consejo
El Presidente
L. AMADO
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ANEXO

Empresa A

a) Cantidades importadas

Durante el período de investigación de reconsideración, la empresa A importó entre 50 y 60 millones de unidades de
lámparas CFL-i del país afectado. En términos de volúmenes vendidos en el mercado comunitario, la empresa A importó
entre el 70 % y el 80 % de sus ventas. En términos de valor, los productos importados generaron menos ingresos. Si bien
los volúmenes importados ascendieron al triple de los volúmenes manufacturados en la Comunidad, en lo que se refiere a
ingresos para la empresa A, las importaciones generaron solo un poco de más del 50 % de los ingresos totales de las
ventas en la Comunidad.

b) Relación con los productores exportadores del país afectado

La empresa A tiene dos productores exportadores vinculados en el país afectado. La mayoría de las importaciones de la
empresa A procede de estos dos productores exportadores vinculados. Durante el período de investigación de reconsi-
deración, estos dos productores exportadores exportaron el 47 % de su producción a la CE.

c) Estrategia de origen de las importaciones, defensiva (temporal) o estratégica (a largo plazo)

La empresa A ha adoptado una decisión estratégica y a largo plazo de aprovisionarse en el país afectado con el fin de
poder ofrecer a sus clientes toda la gama de productos.

d) Producción de la Comunidad

La empresa A es el segundo fabricante más importante de CFL-i de la Comunidad, y emplea a unas 600 personas en la
producción y las ventas del producto considerado. Según la empresa A, en dicha fábrica se instalarán otras dos líneas de
producción, lo que supondrá de 15 a 20 millones de unidades suplementarias, aumentando así casi en un 50 % su
capacidad de producción actual. Las nuevas líneas de producción se destinan a la fabricación del producto afectado.

Al igual que en el caso de otros productores de la Comunidad, la producción de la empresa A en la Comunidad consiste
fundamentalmente en el ensamblaje de componentes procedentes de varias fuentes. En este caso, algo menos de la mitad
de estos componentes procede de la Comunidad. Las normas de origen se rigen por la legislación aduanera, en particular
por el Reglamento (CEE) no 2913/92 del Consejo (1), por el que se aprueba el código aduanero comunitario, en particular
sus artículos 22 a 27. La investigación demostró que el producto afectado tiene una clasificación aduanera diferente de la
de los componentes importados. Esta reclasificación se deriva de una transformación sustancial de los componentes. Por
estas razones, y basándose en la información recabada en la investigación, pudo concluirse que los productos afectados
manufacturados por la empresa A son de origen comunitario.

e) Situación de la sede y principales accionistas

La empresa A es una sección de un amplio grupo de empresas europeo con sede en la Comunidad.

f) Situación de los departamentos de investigación y desarrollo

El principal centro de investigación y desarrollo de la empresa A está situado en un Estado miembro. Asimismo, la
mayoría de las instalaciones de investigación y desarrollo, especialmente las ligadas al desarrollo del proceso de produc-
ción, se sitúan cerca de los centros de producción, es decir, en otro Estado miembro y en el país afectado.

Empresa B

a) Cantidades importadas

Durante el período de investigación de reconsideración, la empresa B importó entre 11 y 18 millones de unidades de
lámparas CFL-i del país afectado. En términos de volúmenes vendidos en el mercado comunitario, durante el período de
investigación la empresa B importó entre el 20 % y el 30 % de sus ventas.

En términos de valor, los productos importados generaron menos ingresos. Los productos importados generaron entre el
15 % y el 20 % de los ingresos totales.

b) Relación con los productores exportadores del país afectado

La empresa B cuenta con un productor exportador vinculado en el país afectado. Durante el período de investigación de
reconsideración, la capacidad de producción de este productor exportador vinculado fue de aproximadamente 40 millones
de unidades, o algo menos que la capacidad de producción de la empresa B en sus instalaciones de la Comunidad. Sin
embargo, durante dicho período, la empresa B no importó ninguna lámpara fluorescente compacta electrónica integrada
(CFL-i) de este productor exportador vinculado, sino de productores exportadores independientes.
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Un productor exportador independiente del país afectado, con una capacidad de producción significativa y ventas
significativas a la Comunidad, alegó que la empresa B había manifestado su voluntad de adquirirla. El productor
exportador alegó que la empresa B no debía ser incluida en la definición de la producción comunitaria pues había
mostrado interés por adquisiciones de productores exportadores independientes del país afectado y, por consiguiente,
estaría mejor protegida frente al dumping una vez que esta adquisición, o cualquier otra, tuviera lugar. La alegación no se
justificó mediante ninguna prueba documental, por lo que ha de descartarse.

c) Estrategia de origen de las importaciones, defensiva (temporal) o estratégica (a largo plazo)

La empresa B considera que sus importaciones son una medida defensiva. Alega que sus importaciones son de carácter
temporal, y que serían reemplazadas por lámparas fluorescentes compactas electrónicas integradas manufacturadas en la
Comunidad. Efectivamente, una vez terminado el período de investigación de reconsideración, la empresa B acometió un
proceso de instalación de nueva capacidad en una de sus fábricas en la Comunidad.

d) Producción de la Comunidad

La empresa B es el mayor productor en la Comunidad. Emplea a aproximadamente 700 personas para la producción y las
ventas del producto afectado. Por lo que respecta a los otros productores de la Comunidad, la producción de la empresa B
en la Comunidad consiste fundamentalmente en el ensamblaje de componentes procedentes de diversas fuentes. En este
caso, casi todos los componentes son originarios de dentro de la Comunidad.

e) Situación de la sede y principales accionistas

La empresa B es una sección de un amplio grupo de empresas europeo con sede en la Comunidad.

f) Situación de los departamentos de investigación y desarrollo

El principal centro de investigación y desarrollo de la empresa B está situado en un Estado miembro. Asimismo, algunas
de las instalaciones de investigación y desarrollo, especialmente las ligadas al desarrollo del proceso de producción, se
sitúan cerca de los centros de producción, es decir, en otros dos Estados miembros (incluso en el caso de componentes) y
en el país afectado.

Empresa C

a) Cantidades importadas

Durante el período considerado, la empresa C importó entre 3 y 7 millones de unidades de lámparas CFL-i del país
afectado. En términos de volúmenes vendidos en el mercado comunitario, la empresa C importó entre el 30 % y el 40 %
de sus ventas.

En términos de valor, los productos importados generaron menos ingresos. Los productos importados generaron solo
entre el 20 % y el 30 % de los ingresos totales.

b) Relación con los productores exportadores del país afectado

La empresa C tiene un productor exportador vinculado en el país afectado, del que proceden la mayoría de sus
importaciones. La capacidad de este productor exportador vinculado era aproximadamente cinco veces mayor que la
capacidad de producción de la empresa C en su fábrica de la Comunidad.

c) Estrategia de origen de las importaciones, defensiva (temporal) o estratégica (a largo plazo)

La empresa C ha declarado que es una decisión estratégica y a largo plazo aprovisionarse en el país afectado con el fin de
poder ofrecer a sus clientes una gama completa de productos. Teniendo en cuenta los bajos precios de compra y los bajos
costes de envío, las circunstancias según la empresa no implicarían ninguna ventaja económica para la producción de esta
clase de productos en la UE en volúmenes suficientes para satisfacer la demanda.

d) Producción de la Comunidad

La empresa C emplea a aproximadamente 450 personas en la producción y las ventas del producto afectado, princi-
palmente en sus fábricas en un Estado miembro. La producción de la empresa C en la Comunidad consiste fundamen-
talmente en el ensamblaje de componentes de diversas fuentes. Menos de la mitad de estos componentes procede de la
Comunidad. La investigación demostró que el producto afectado tiene una clasificación aduanera diferente de la de los
componentes importados. Esta reclasificación se deriva de una transformación sustancial de los componentes. Por estas
razones, y basándose en la información recabada en la investigación, pudo concluirse que los productos afectados
manufacturados por la empresa C son de origen comunitario.

e) Situación de la sede y principales accionistas

La empresa C es una sección de un gran grupo de empresas que tiene su sede en un tercer país. Sin embargo, la sede de la
empresa C, que es una entidad jurídica independiente, está situada en la Comunidad.

A pesar de formar parte de un grupo de carácter mundial con sede en un tercer país, la empresa C tiene plena
competencia para adoptar todas las decisiones empresariales sobre la estrategia de producción, las importaciones y las
ventas en lo relativo a las lámparas fluorescentes compactas electrónicas integradas para el mercado comunitario.
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f) Situación de los departamentos de investigación y desarrollo

El principal centro de investigación y desarrollo de la empresa C para el producto afectado está situado en un Estado
miembro de la Comunidad. Además, una parte de la actividad de investigación y desarrollo se lleva a cabo también en la
sede principal en el tercer país. Por otra parte, la investigación y el desarrollo, especialmente ligados al proceso de
producción, se localizan también cerca de las instalaciones de producción, es decir, en la Comunidad y en el país afectado.

Empresa D

a) Cantidades importadas

Durante el período considerado, la empresa D importó entre 2 y 3 millones de unidades de lámparas CFL-i del país
afectado. En términos de volúmenes vendidos en el mercado comunitario, la empresa D importó entre el 50 % y el 60 %
de sus ventas.

En términos de valor, los productos importados generaron menos ingresos. Los productos importados generaron menos
de entre un 40 % y un 50 % de los ingresos totales.

b) Relación con los productores exportadores del país afectado

La empresa D no tiene ningún productor exportador vinculado en el país afectado. Las importaciones del país afectado
proceden de productores exportadores independientes.

c) Estrategia de origen de las importaciones, defensiva (temporal) o estratégica (a largo plazo)

La empresa D ha declarado que es una decisión estratégica y a largo plazo aprovisionarse en el país afectado con el fin de
poder ofrecer a sus clientes una gama completa de productos. Según la empresa, no sería económicamente rentable
producir este tipo de productos afectados en la UE en volúmenes suficientes para satisfacer la demanda.

d) Producción de la Comunidad

La empresa D emplea entre 35 y 85 personas para la producción y ventas del producto afectado, principalmente en su
fábrica de la Comunidad. Su actividad de fabricación consiste fundamentalmente en ensamblar componentes, de los cuales
menos de la mitad son originarios de la UE. La investigación demostró que el producto afectado tiene una clasificación
aduanera diferente de la de los componentes importados. Esta reclasificación se deriva de una transformación sustancial de
los componentes. Por estas razones, y basándose en la información recabada en la investigación, pudo concluirse que los
productos afectados manufacturados por la empresa D son de origen comunitario.

e) Situación de la sede y principales accionistas

Durante el período de investigación de reconsideración, la empresa D era propiedad de un grupo de inversión privado. Sin
embargo, al acabar el período de investigación de reconsideración, la empresa D fue adquirida por un fabricante de un
tercer país. La empresa D tiene su sede social en la Comunidad.

f) Situación de los departamentos de investigación y desarrollo

Todos los centros de investigación y desarrollo de la empresa D están situados en la Comunidad.
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